RES.Nº 2590/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002450, Ent.N° 3553/17)

VISTO: el Oficio Nº 417/2017 de fecha 30/06/17, remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con la Resolución Nº 128/2017 que aprobó el Proyecto de Decreto relativo a la regularización de adeudos tributarios por  infracciones de tránsito;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resolución de fecha  10/05/17, acordó observar la citada modificación de Recursos, en virtud de incluirse en el régimen de regularización de adeudos el impuesto de contribución inmobiliaria rural, regulando la remisión de las multas adeudadas por no pago del mismo, lo cual es competencia del Legislador Nacional; 
2) que en la oportunidad, la Junta Departamental, comunica que en sesión de fecha 29/06/17, con la unanimidad de 30 Ediles, siguiendo el criterio adoptado frente a observaciones relacionadas con el impuesto de contribución inmobiliaria rural y con intención de dar un tratamiento igualitario a todos los contribuyentes, se resolvió no aceptar la observación realizada por el Tribunal de Cuentas, y aprobar definitivamente el Proyecto de Decreto;
CONSIDERANDO: que respecto de las Modificaciones de Recursos, no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Carta Magna, para el caso de que la Junta Departamental no acepte las observaciones del Tribunal, desde que dicho procedimiento se encuentra previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos;            

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Señalar que se mantiene la observación formulada por este Tribunal en sesión de fecha 10/05/17; 
2)  Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Paysandú.
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